
el tiempo QUITO, JUEVES $ DE MAYO DE 1974 
  

SUPERINTENDENCIA 
EXTRACTO DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPANIA  ANONIM 
DENOMINADA » TEXTILES GUA 
LILAHUA $. 

1.— La sociedad se constituyó 
en la ciudad de Quito el 18 de 
Marzo de 1974, por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario 
Primero del Cantón Quito, doc- 
tor Wladimiro Villalba Vega; fue 
aprobada por el señor Superin- 
tendente de Compañías mediante 
Resolución N“ 3907 de 18 de A- 
bril de 1974. 

La inscripción en el Registro 
Industrial consta bajo el número 
13, Tomo 6, el 25 de abril de 
1974, 

2.— GComparecen al  otorga- 
miento de la escritura pública 
mencionada: el señor Evaristo Al 
precht del Alcázar, el Econ. Ro-- 
dolfo Alprecht Arriaga, el doctor 
Luis Antonio Arsube, el Ing. Car- 
los Pérez de Anda Alvear y el se- 
ñor Patricio Castillo Dávalos, to- 
dos por sus propios derechos. 
Los comparecientes son todos de 
nacionalidad ecuatoriana, los dos 
primeros domiciliados en la ciu- 
dad de Guavaauil y los tres últi- 
mos en la ciudad de Quito. 

3. —La Compañía se denomina 
“TEXTILES GUALILAHUA S. 
A.”, y su plazo de duración es 
de cincuenta años. 
4— El domicilio de la Compa- 

ñía es la ciudad de Quito. 
o Social: La Compa- 

ñía s dicará a la producción 
industrial en la rama textil, prin 
cipalmente en la hilatura. 

Capital Social: El Capital 
Social es de DIEZ MILLONES DE 
SUCRES, dividido en mil acciones 
nominativas de diez mil sucres 
cada una. 

7.— Integración de Capital: Se 
paga en numerario la suma de 
dos millones quinientos mil su- 
cres; queda por pagarse la can- 
tidad de siete millones quinien- 
tos mil sucres. 

Forma de administración 
y representación legal: La Com- 
pañía será gobernada por la Jun 
ta General de Accionistas y admi 
nistrada por un Directorio, un 
Presidente, un Gerente General y 
los ubgerentes. DE LA JUNTA 
GENERAL, Se compone J los 
accionistas legalmente  convoca- 
dos y reunidos; es el Órgano su- 
premo de la Compaía. DEL DI- 
RECTORIO: Estará formado por 
el Presidente de la Compañía y 
por vocales y el Gerente Ge- 
neral hará de Secretario. Los 
vocales serán designados para un 
periodo de 2 años, contados des 
de la fecha de su designación y 
tendrán el carácter de: primero 

segundo. Podrán ser reelegidos 
indefinidamente. La designación 
de los vocales del Directorio re- 
cacrá ne en AnS 

s de la Com — DEB 
Y ATRIBUCIONES DEL DIREC. 
TORIO: Le corresponde todas a- 
quellas facultades que no se ha- 
llen específicamente determina- 
das en la Ley, en los Estatutos, 
en los Reglamentos a la Junta 
General de Accionistas o a los 
demás administradores de la Com 
pañía. En todo caso, ha de preo- 
cuparse en forma permanente de 
todo aquello que sea conveniente 
a los intereses de la misma. Son 
deberes y atribuciones específi- 
cas del Directorio: a) Dictar sus 
ropios Reglamentos; bj) Dictar 

os Reslamentos que normen las 
actividades eenerales de la Com- 
pañía; c) Elaborar proyectos de 

Reglamentos que estime necesa- 
rios para el desenvolvimiento de 
las actividades de la Junta Gene- 
ral de Accionistas, los mismos 
que se pondrán en consideración 
de ésta; d) Presentar a la Junta 
General de Accionistas todas las 
sugerencias que fueren acordadas 
en su seno tanto en cuanto al 
reparto de utilidades como en 
cuanto a la formación del fondo 
de reserva, señalamiento de re- 
muneraciones y en fin, acerca de 
todo asunto que tenga provecho 
para la buena y exitosa marcha 
de la Compañía; e) Examinar, en 
cualquier tiempo, la contabili- 
lidad, los inventarios y hacer las 

observaciones que corresponda, 
cemo adoptar las medidas que 

_— 

DE COMPAÑÍAS 
pudiesen ser efectivas y necesa» 
rias; f) Nombrar a los Subgeren 
tes de las sucursales que se es- 
tablecieren, como a los funciona 
rios principales de la matriz 
de las sucursales; g) Otor rgar li- 
cencia hasta por treinta días a 
sus miembros, como al Gerente 
General y a los Subgerentes de 
las sucursales y, en este último 
caso, designar a la persona que 
deba reemplazarlos; h) Autorizar 
al Gerente General la realización 
de actos de comercio que no se 
refieran a bienes inmuebles si la 
cuantía excede a quinientos mil 
sucres; 1) Supervigilar que el 
Presidente, Gerente General y 
Subgerentes de las sucursales, co 
mo el que los funcionarios prin- 
cipales de la Compañía cumplan c 
estrictamente con sus obligacio- 

nes y no excedan de sus faculta- 
des: j) Aprobar sus propias ac- 
tas, las que deberán estar sus- 

critas por el Presidente v el Se- 
cretario. DEL PRE SIDENTE: Se- 
rá nombrado por la Junta Gene- 
ral y durará dos años en sus fun 
ciones pudiendo ser indefinida- 
mente reelegido. El nombramien- 
to deberá recaer en una persona 
que sea accionista de la Compa- 
ñíta. Le corresponde presidir las 
sesiones de la Junta General y 
del Directorio y autorizar con su 
firma los títulos o certificados de 
las acciones y las actas de la 
Junta General y del Directorio. 
DEL GERENTE GENERAL: Será 
designado por la Junta General 
de Accionistas para un período de 
dos años pudiendo ser reelegido 
indefinidamente. El nombramien 
to recaerá en una persona que 

sea o no accionista de la Com- 
pañía. En caso de ausencia, tem- 
poral o definitiva, del Gerente 
General lo reemplazará el Pre- 
sidente de la Compañía con to» 
dos los deberes y atribuciones, 
En el segundo supuesto, actuará 
el Presidente hasta cuando la 
Junta General de Accionistas de- 
signe al nuevo Gerente General. 
ATRIBUCIONES Y BERES 
DEL GERENTE GENERAL.— RE 
PRESENTACION LEGAL: a) Re 
presentar judicial y extrajudicial 
mente a la Compañía; b) Pre- 
sentar ofertas a nombre de la 
Compañía en licitaciones y con- 
curso de precios y de ofertas; 
c) administrar los negocios de 
la Compañía; d) Cumplir y ha- 
cer cumplir las disposiciones de 
la Lev, de los Estatutos, de los 
Reglamentos, de la Junta Gene- 
ral de Accionistas y de Directo- 
rio; e) Realizar a nombre de la 
Compañía actos de comercio re- 
lacionados con el objeto de la 
misma, con las limitaciones y pre 

vias las autorizaciones que se in- 
dican en los Estatutos. En todo 
caso los actos que realice el 
Gerente General como tal, dentro 
de sus atribuciones o fuera de 
ellas, compromeferán a la Com- 
pañía frente a terceros; f) Lle- 
var los Libros de Actas de las 
sesiones de la Junta General de 
Accionistas y del Directorio y con 
ferir las certificaciones que se 
le soliciten, de conformidad con 
la Ley; g) Otorgar poderes espe- 
ciales a los Subgerentes de las 
sucursales de la Compañía, y 
en caso de que se trate de po- 
deres generales, previa autoriza- 
ción de la Junta General de Ac. 
cionistas: h) Nombrar y remo- 
ver, de acuerdo con la Ley, al 
personal de trabajadores que ru- 
quiera la Empresa v cuva desig- 
nación no corresponda a otro Ór- 

gano de la misma, siempre y en 
todo caso, sujeto a las disposi- 

ciones presunuestarias; 1) Pre- 
sentar anualmente a la Junta Ge 
neral Ordinaria de Accionistas in 
forme detallado de las activida- 
des de la Compañía en el ejerci- 
cio del año inmediato anterior, 
tanto en lo económico como en 
lo administrativo, incluyendo el 
balance general como el informe 
que deberá recabar de los Comisa 
rios; i) Elaborar el proyecto de 
presupuesto; k) Realizar a nom- 

re de la Compañía toda clase 
de gestiones, actos y contratos 
con los requisitos indicados en 
los Estatutos; 1) Realizar los in- 
ventarios de la Compañía: m) 
Controlar bajo su personal res- 

ponsabilidad el que se lleve la 
contabilidad al día; n) Responsa- 
bilizarse por el control de archi- 
vos como de la conservación de 
los bienes de la Compañía; ñ) 
Control de personal; 0) Actuar 
de Secretario de la Junta Gene- 
ral de Accionistas y del Directo- 
rio; p) Autorizar con su firma, 
conjuntamente con la del Presi- 
dente y la de un accionista en 
su caso, las actas de la Junta Ge 
neral de Accionistas y del Direc 
torio y los títulos o certificados 
de las acciones; q) Las demás es 
tablecidas en la Ley, en los Esta- 
tutos, en los Reglamentos y en 
las disposiciones de la Junta Ge- 
neral de Accionistas y del Direc 
torio, especialmente las indicadas 
en el Artículo 298 de la Ley de 
Compañías, y, en general, todas 
las, conducentes a la buena mar 

e la Compañía. — DE LOS 
OU RGERENTE DE LAS SUCUR 
SALES: Actuarán en las sucursa 
les de la Compañía o en el lugar 
que resuelva el Directorio; serán 
designados por éste último, dura- 
rán dos años en sus funciones 
y podrán ser reelegidos indefini- 
damente. Los nombramientos re- 
caerán en personas que sean o 
no accionistas de la Compañía, 
Tendrán como deberes y atribu- 
ciones los que consten en los res 
pectivos poderes otorgados de 
conformidad con los Estatutos. 

ue pongo en conocimiento 
del Vepblico para los fines legales 
consiguientes.— Quito, a 7 de 
Mayo de 1974.— (f.) Germán Ca- 
rrión A,, Secretario General. 

  

SOLICITUD DE PATENTE 
Quito, 16 de Abril de 1974. 

Señor 
Ministro de Industrias, 
Comercio e Integración, 
Dirección de Patentes y 

arcas. 
Presente.— 
Señor Ministro: 

Yo, Doctor Guillermo E. Beu- 
chat, con matrícula N* 1086, en 
representación de. VSESOJUZNI 
NAUCHNO — ISSLEDOVATEL- 
SKY  KHIMI KO” FARMAT- 
SEVTICHESKY INSTITUT IM, 
S. ORDZHONIKIDZE, entidad 
Rusa, con OL en USSR, 
Moscow,  Zubovskaya ulitsa, 7, 
Rusia, según poder debidamen- 
te legalizado que acompaño a la 
presente, al señor Ministro a- 
tentamente solicito se sirva O- 
torgar a mi representada, paten- 
te de exclusiva de invención por 
doce años y para todo el terri- 
torio del Ecuador, del invento 
denominado 

“PROCEDIMIENTO DE OBTEN- 
CION DE DERIVADOS DE N2, 

DISPIROTRIPIPERAZI- 

S
e
 

  

La invención objeto de esta 
solicitud se relaciona con un 
procedimiento de obtención de 
los derivados de N2, N3 — dis- 
pirotripiperazina, en especial 
con un procedimiento de obten- 
ción de sales bis—custernarias 
(gemma — halógeno — beta — 
oxipropil) y (beta — gamma — 
epoxipropil). 
Acompaño en cubierta cerrada, 

en tres ejemplares, 11 hojas ú- 
tiles conteniendo la memoria, 
descriptiva de este invento, in- 
cluso las respectivas reivindica» 
ciones. 

Tgualmente acompaño recibo 
por pago de la cuarta parte de 
los derechos de la patente solí- 
citada y comprobante de pago 
por la publicación en la Gaceta 
editada por ese Dirección. 

Notificaciones recibiré en mi- 
estudio, ubicado en Avenida A- 
mazonas N?* 239, Oña N: 201, 
de esta ciudad de Oui 
DR. ÉxLLERMO E BEÚCHAT, 

Reg 1086. 
Presentada. no. día Miércoles 

veinte y cuatro Vie Abril de mil 
novecientos setenta y cuatro. a 
las cuatro de la tarde.— CER- 
TIFICO.— f.) Ledo. Gustavo E- 
guiguren P., Director de Paten- 
tes y Marcas 

Es fiel Copia, CERTIFICO: 
Lcdo. Arnulfo G. Prado 
SECRETARIO DE PATENTES 

Y MARCAS. 
(Hay un sello). 
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